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INFORME SECRETARIAL: Palmira, Noviembre 28 de 2023. A despacho la presente con 
escrito de subsanación.   Sírvase proveer. 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
SECRETARIA 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 2180_ 
RADICACION No 2023-00552 
 
Palmira, veintiocho (28) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2.023).  
 
 
El apoderado de la parte actora, oportunamente presenta escrito, mediante el cual 
subsana los defectos de la demanda, advertidos en providencia que la inadmitió. 
 
Sin embargo, se observa que el titular del acto jurídico Carlos Andrés Calderón Hurtado 
otorga poder al litigante para que lo represente y como quiera que del informe de apoyos 
se desprende que el señor CALDERON HURTADO tiene “Diálogo restringido debido a su 
condición física por la traqueotomía pero Tiene expresión verbal adecuada y puede 
hacerse entender expone sus ideas con claridad…”, lo que es demostrativo que puede 
manifestar su voluntad y preferencias y por ende el proceso es de Jurisdicción voluntaria y 
el demandante es él, y no la señora Daizury Caicedo Villota (Art.  37 Ley 1996 de 2019) 
por cual el poder y la demanda deben presentarse acorde a lo dispuesto.  
 
Por lo tanto, se inadmitirá la demanda conforme lo estipula el Art. 90 C.G.P., se 
concederá un término cinco (5) días a la parte interesada para que la subsane. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte interesada el término de cinco 
(5) días para subsanarla, so pena de no hacerlo será rechazada. 
 
  
          
NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 
  
 
 
 
MARITZA OSORIO PEDROZA 
                JUEZ 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 
 
En estado No 182___ hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira, Noviembre 29 de 2023 
 
La Secretaria.-   
________________________________ 
       NELSY LLANTEN SALAZAR
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